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Corte de Cuentas de la República 
El Salvador. C. A. 

Señores 
Concejo Municipal de Caluco 
Departamento de Sonsonate 
Presentes 

En cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 195 numeral 9 y 207 incisos 4 y 5 de la 
Constitución de la República, y Artículo 5 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 
República, realizamos Examen Especial del cual se presenta el Informe 
correspondiente, así: 

1. PÁRRAFO INTRODUCTORIO 

Con base al Plan Anual de Trabajo de la Dirección Regional de Santa Ana, se emitió 
Orden de Trabajo No. 27/2018, de fecha 24 de mayo de 2018, para realizar: 
"Examen especial a la ejecución presupuestaria y a la legalidad de las transacciones 
y el cumplimiento de otras disposiciones aplicables, a la municipalidad de Caluco, 
departamento de Sonsonate, correspondiente al período del 01 de enero al 30 de 
abril de 2018". 

2 OBJETIVO DEL EXAMEN. 

2.1 Objetivo General 

Emitir una conclusión sobre la ejecución presupuestaria y la legalidad de las 
transacciones y el cumplimiento de otras disposiciones aplicables por el período 
examinado, de conformidad con Normas de Auditoría Gubernamental. 

2.2 Objetivos Específicos 

a) Constatar que los ingresos percibidos hayan sido contabilizados y depositados 
oportunamente en cuentas bancarias de la Municipalidad. 

b) Comprobar que los bienes y servicios adquiridos hayan sido utilizados en las 
actividades municipales, determinando la legalidad de los documentos de egreso. 

c) Comprobar la legalidad, veracidad de los procesos de licitación, adquisición, 
contratación y ejecución de los proyectos de inversión y programas sociales. 

d) Verificar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

3. ALCANCE DEL EXAMEN 

Nuestro trabajo consistió en efectuar un examen especial de naturaleza financiera y 
de cumplimiento legal, a la documentación que respalda la ejecución presupuestaria 
y a la legalidad de las transacciones y el cumplimiento de otras disposiciones 
aplicables, ejecutadas por la municipalidad de Caluco, departamento de Sonsonate, 
correspondiente al período del 01 de enero al 30 de abril de 2018. Nuestro examen 
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fue desarrollado basado en Normas de Auditoría Gubernamental, emitidas 
Corte de Cuentas de la República, en lo aplicable. 

4. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA APLICADOS 

Los principales procedimientos de auditoría aplicados, se detallan así: 

INGRESOS 

1. Verificamos los ingresos percibidos mensualmente y los comparamos con los 
montos remesados en cuentas bancarias de la Municipalidad. 

2. Comprobamos las transferencias del FODES 25% y 75%, revisando las 
deducciones y verificando que el importe líquido se haya remesado a las cuentas 
bancarias de la Municipalidad y su correcta aplicación contable. 

3. Conforme a la muestra diseñada, examinamos los impuestos y tasas por servicios, 
verificando la documentación, contabilización, remesas al banco y la correcta 
aplicacíón de la Ley de Impuestos y Ordenanza Reguladora de Tasas por servicio. 

GASTOS EN PERSONAL 

1. De la muestra seleccionada, a planillas de sueldos de empleados, verificamos 
cálculos aritméticos, descuentos, remisión de descuentos y su contabilización. 

2. De la muestra de remuneraciones seleccionadas de Dietas a los Concejales, 
verificamos convocatorias y asistencia a las sesiones, pagos, descuentos y su 
remisión; y la adecuada contabilización. 

GASTOS EN ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

1. Verificamos la documentación de soporte de egresos y su contabilización de los 
combustibles, productos alimenticios, energía eléctrica y otros gastos. 

2. Comprobamos el uso del combustible, existencia de registros adecuados para la 
asignación y sus bitácoras respectivas. 

PROYECTOS 

1. Con base al monto ejecutado del total de proyectos reportados por la UACI y 
Contabilidad, verificamos la documentación, aspectos legales, contabilización y 
liquidación de proyectos en proceso y finalizados. 

2. Verificamos las erogaciones de la cuenta bancaria del FODES 75%, analizamos y 
cuantificamos las salidas de fondos que sean para el pago de bienes y servicios 
de proyectos y programas. 
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3. Verificamos si los expedientes de los proyectos que conforman la 
establecida, cumplen con los aspectos legales y técnicos aplicables. 

4. Los proyectos seleccionados fueron evaluados técnicamente. 

5. RESULTADOS DEL EXAMEN 

1. FALTA DE ADMINISTRADOR DE CONTRATO 

Comprobamos que, por las adquisiciones de servicios, no se nombró administrador de 
contrato, algunas de estas adquisiciones se detallan a continuación: 

No y fecha No y fecha de 
de partida Proveedor Concepto monto Observación 
Contable 

documentación 

Pago por los servicios de Sin nombramiento 
publicidad de 120 cuñas de administrador 
transmitidas en el de contrato 

entrevista con 

01-000325 Recibo --- en la 

29/01/2018 29/01/2018 
$ 200.00 

' 
que se 

transmite de lunes a 
viernes, correspondiente 
del 01 de enero al 21 de 
enero de 2018. 

de Sin nombramiento 
en de administrador 
de de contrato 

01-000322 Recibo 
transmitida de 

29/01/2018 29/01/2018 
$ 200.00 

a en 
programa opinado se 
construye pago 
correspondiente al mes 
de enero 2018 
Pago por los servicios de Sin nombramiento 

04-000347 Recibo --- publicidad transmitida en de administrador 

27/04/2018 27/04/2018 
el programa la entrevista, $ 200.00 de contrato 
pago correspondiente al 
mes de abril 
pago de servicios de 200 Sin nombramiento 
cuñas publicitarias de administrador 

04-000345 Recibo pautadas en programa 
$ 200.00 de contrato 

27/04/2018 27/04/2018 opinando se construye, 
Pago correspondiente al 
mes de abril 
Honorarios profesionales Sin nombramiento 

0129 .... como asesor jurídico del de administrador 
01 -000197 24/01/2018 

concejo municipal, $ 847.50 
de contrato 

24/01/2018 correspondiente al mes de 
enero 2018 
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El artículo 82-bis. - de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Adminis 9lóñ ~-v't· 

Pública, establece: "La unidad solicitante propondrá al titular para su nombramie s LV"ºº 
a los administradores de cada contrato, quienes tendrán las responsabilidades 
siguientes: 
a) Verificar el cumplimiento de las cláusulas contractuales; así como en los procesos 

de libre gestión, el cumplimiento de lo establecido en las órdenes de compra o 
contratos; 

b) Elaborar oportunamente los informes de avance de la ejecución de los contratos e 
informar de ello tanto a la UACI como a la unidad responsable de efectuar los 
pagos o en su defecto reportar los incumplimientos; 

c) Informar a la UACI, a efecto de que se gestione el informe al titular para iniciar el 
procedimiento de aplicación de las sanciones a los contratistas, por los 
incumplimientos de sus obligaciones; 

d) Conformar y mantener actualizado el expediente del seguimiento de la ejecución 
del contrato de tal manera que esté conformado por el conjunto de documentos 
necesarios que sustenten las acciones realizadas desde que se emite la orden de 
inicio hasta la recepción final; 

e) Elaborar y suscribir conjuntamente con el contratista, las actas de recepción total 
o parcial de las adquisiciones o contrataciones de obras, bienes y servicios, de 
conformidad a lo establecido en el reglamento de esta ley; 

f) Remitir a la UACI en un plazo máximo de tres días hábiles posteriores a la 
recepción de las obras, bienes y servicios, en cuyos contratos no existan 
incumplimientos, el acta respectiva; a fin de que ésta proceda a devolver al 
contratista las garantías correspondientes; 

g) Gestionar ante la UACI las órdenes de cambio o modificaciones a los contratos, 
una vez identificada tal necesidad; 

h) Gestionar los reclamos al contratista relacionados con fallas o desperfectos en 
obras, bienes o servicios, durante el período de vigencia de las garantías de 
buena obra, buen servicio, funcionamiento o calidad de bienes, e informar a la 
UACI de los incumplimientos en caso de no ser atendidos en los términos 
pactados; así como informar a la UACI sobre el vencimiento de las misma para 
que ésta proceda a su devolución en un período no mayor de ocho días hábiles; 

i) Cualquier otra responsabilidad que establezca esta ley, su reglamento y el 
contrato. 

La deficiencia se originó debido a que la Síndico Municipal, Primero, Segundo, 
Tercero y Cuarto Regidores Propietarios, no propusieron al Titular a los 
administradores de cada contrato, para que realizaran la administración de éstos, 
relacionados a los servicios de publicidad y servicios jurídicos, además la Alcaldesa 
Municipal omitió pronunciarse sobre el nombramiento. 

En consecuencia, al omitir el nombramiento de los administradores de contrato, no 
se le dio seguimiento a la ejecución de los mismos incurriendo en el riesgo de 
incumplimiento de las cláusulas contractuales. 
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En nota de fecha 25 de junio de 2018, suscrita por el Concejo Municipal, excep oi, 

el Tercero y Cuarto Regidor Propietario; quienes manifiestan lo siguiente: "Con 
respecto a la presente observación, manifestar a los señores auditores la que la 
cancelación por SERVICIOS DE PAUTAS PUBLICITARIAS DE CUÑAS RADIALES 
si contaron con la supervisión de la unidad de Radio Municipal, (Caluco 90.1 FM), 
pues la toma y edición si conto con la presencia de dicha unidad la cual externaba el 
avance y desarrollo de las mismas, en la observación por la cancelación de 
honorarios profesionales como asesor jurídico del concejo municipal, 
correspondiente al mes de enero del presente, fuimos el concejo municipal en 
conjunto con el señor Secretario Municipal los garantes del desempeño de las 
funciones y actividades laborales desarrolladas por tal servicio jurídico, pues en cada 
reunión de concejo municipal se contaba con la presencia de dicho asesor jurídico y 
era la persona contratada para desempeñar el asesoramiento jurídico-legal por el 
cual fue objeto de contratación. 

Posterior a la lectura de Borrador de Informe, a través de nota de fecha 13 de agosto 
del corriente año, suscrita por Ex Alcaldesa Municipal, Ex Síndica Municipal, Ex 
Primero y Ex Segundo Regidores Propietarios, manifestaron: "Con respecto a la 
observación, queremos manifestar a los señores auditores que la cancelación por 
SERVICIOS DE PAUTAS PUBLICITARIAS DE CUÑAS RADIALES CONTRATADAS 
POR LA MUNICIPALIDAD DE CALUCO, éstas si contaron con el debido 
seguimiento, supervisión y rece ción ara su edición transmisión, ya que fueron 
transmitidas en el ro rama y lanzadas al aire en la 

, para ser transmitidas a la población de Caluco 
siendo la misma población fiel testigo de su transmisión en espacio aéreo. Además, 
cada una de las cuñas publicitarias fueron direccionadas a los radioescuchas del 
municipio en general como a nivel nacional e internacional. 

También, aclarar que la UACI fue la Unidad responsable de generar el debido 
proceso dentro del marco de la Ley LACAP, cumpliendo con el Art. 
DETERMINACIÓN DE MONTOS PARA PROCEDER. Dicho proceso, que tuvieron a 
la vista el equipo técnico de auditores de la Corte de Cuentas de la República, 
abonar que, en el Acuerdo Municipal, se estableció la Contratación del proveedor de 
servicio de pautas publicitarias y esta adquisición contó con el aval y visto bueno del 
Concejo Municipal en pleno, bajo la modalidad y características que exige la Ley. 

Agregar que en la Radio Municipal (Caluco 90.5 FM), se contaba con un staff de 
personal idóneo y experto quien fue el encargado de darle el seguimiento y 
monitoreo para validar el cumplimiento de dichas pautas, como respaldo para la 
debida cancelación de estos servicios; por lo que, solicitamos se nos desvanezca 
dicho señalamiento, ya que para tal contratación hubieron muchos actores locales 
dentro y fuera de la administración municipal que pueden dar fe, entre ellos: Unidad 
de Radio Municipal, Concejo Municipal y UACI, como fieles testigos que se tuvo 
controles internos en la transmisión de las cuñas radiales los cuales fuimos garantes 
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y administradores del contrato que se desarrolló de acuerdo a la normativa 
con transparencia y eficacia sobre el servicio que se contrató. 

En la observación por la cancelación de honorarios profesionales como Asesor 
Jurídico del Concejo Municipal, el licenciado , por la 
cantidad de $ 847.50, correspondiente al mes de enero del presente año: el señor 
Secretario Municipal, licenciado , era quien le daba el debido 
seguimiento a cada una de las actividades que desarrollaba el licenciado -· 
En dicho nombramiento podemos destacar, formular, organizar, dirigir y ejecutar 
programas y proyectos del ámbito jurídico del ente territorial en especial en los que 
tomaba parte la Alcaldesa Municipal con el objeto de garantizarle una orientación 
jurídica municipal, y como tal, la Síndica Municipal y ex regidores en calidad de 
Concejo Municipal en conjunto con el señor Secretario Municipal, fuimos los 
vigilantes del desempeño de las funciones laborales desarrolladas por tal servicio 
jurídico, pues en cada reunión de Concejo Municipal se contaba con la presencia de 
dicho Asesor Jurídico, siendo la persona contratada para desempeñar el 
asesoramiento Jurídico-legal. Por el cual fue objeto de contratación. Ante estos 
hechos, les pedimos se nos desvanezca dicho señalamiento". 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Después de analizar los comentarios vertidos por el Concejo Municipal excepto por el 
Tercero y Cuarto Regidores propietarios, no desvirtúan la deficiencia ya que no 
presentan evidencia documental de la supervisión sobre el avance y desarrollo de las 
cuñas radiales, además no existe nombramiento del Concejo Municipal de quién 
sería el encargado en realizar dicha supervisión; en cuanto a los honorarios jurídicos 
de igual forma no existe nombramiento del Concejo Municipal de quien sería el 
garante del desempeño de las funciones desarrolladas de los servicios jurídicos. 

Después de analizados los comentarios proporcionados, posterior a la lectura del 
Borrador de Informe, por el Ex Concejo Municipal, excepto por el Ex Tercer y Cuarto 
Regidores Propietarios, manifestamos: 

En sus comentarios, expresan que el serv1c10 de pautas publicitarias de cuñas 
radiales, si contaron con el debido seguimiento, supervisión y recepción para su 
edición y transmisión; pero no presentan evidencia documental que demuestre tal 
aseveración. 

Además, aclaran que la adquisición de este servicio contó con el aval y visto bueno 
del Concejo Municipal y se realizó el debido proceso y que dicho proceso se tuvo a la 
vista por parte del equipo de auditores, en efecto, el proceso fue verificado por los 
auditores; pero la condición señalada está orientada a la falta de nombramiento del 
administrador de contrato de los servicios de publicidad y servicios jurídicos, no al 
incumplimiento del debido proceso. 

De igual forma mencionan que la Radio Municipal (Caluco 90.5 FM) cuenta con un 
staff de personal idóneo que fue el encargado de darle seguimiento; pero no 
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En relación a los comentarios por la falta de administrador de contrato por los 
servicios jurídicos, manifiestan que fue el señor Secretario M~n le dio 
seguimiento a cada una de las actividades desarrolladas por el---; pero al 
igual que en los servicios de publicidad, no presentan evidencia documental en 
donde se le haya nombrado, por medio de Acuerdo Municipal, como administrador 
de contrato de este servicio y verificar con el cumplimiento de las cláusulas 
contractuales y demás responsabilidades que esta tarea requiere. Por las razones 
antes expuestas, la deficiencia se mantiene. 

2. USO INADECUADO DE FONDOS RECAUDADOS POR TASAS MUNICIPALES 
POR ALUMBRADO PÚBLICO 

Comprobamos que, durante el período de examen, la Municipalidad percibió ingresos 
en concepto de tasa por Alumbrado Público por un monto de $1,409.44, lo cual no 
fue utilizado para cubrir los costos que generó la prestación de dicho servicio, 
pagándose con el FODES 75%, lo que ocasionó que utilizara inadecuadamente 
dicho recurso. 

El artículo 130 de la Ley General Tributaria Municipal, emitido mediante decreto 
legislativo No. 86, publicado en el Diario Oficial No. 242, Tomo 313, de fecha 21 de 
diciembre de 1991 y Reformas: (3) D.L. Nº 74, del 17 de julio del 2003, publicado en 
el O.O. Nº 149, Tomo 360, del 15 de agosto del 2003, prescribe: "Estarán afectos al 
pago de las tasas, los servicios públicos tales como los de alumbrado público, aseo, 
ornato, baños y lavaderos públicos, casas comunales municipales, cementerios, 
dormitorios públicos, mercados, establecimientos en plazas y sitios públicos, 
pavimentación de vías públicas, rastro municipal, tiangues, estadios municipales, 
piscinas municipales y otros servicios que las condiciones de cada Municipio le 
permitan proporcionar al público o que representen uso de bienes municipales. 
Para la fijación de las tarifas por tasas, los Municipios deberán tomar en cuenta los 
costos de suministro del servicio, el beneficio que presta a los usuarios y la realidad 
socio-económica de la población. 

Los Municipios podrán incorporar en la fijación de las tasas por servIcIos, tarifas 
diferenciadas, las cuales no podrán exceder del 50% adicional al costo del servicio 
prestado o administrado, y cuyo producto se destinará al mejoramiento y ampliación 
de dichos servicios". 

El artículo 5 de la Ley de Creación del Fondo para el Desarrollo Económico y Social 
de los Municipios (FODES), establece: "Los recursos provenientes de este Fondo 
Municipal, deberán aplicarse prioritariamente en servicios y obras de infraestructura 
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El artículo 12 del Reglamento de la Ley de Creación del Fondo para el Desarrollo 
Económico y Social de los Municipios, emitido mediante decreto ejecutivo No. 35, 
publicado en el Diario Oficial No. 62, Tomo 338, de fecha 31 de marzo de 1998, 
establece: "Los Concejos Municipales serán responsables de administrar y utilizar 
eficientemente los recursos asignados en una forma transparente, en caso contrario 
responderán conforme a la Ley pertinente por el mal uso de dichos fondos". 

La deficiencia se debe a que el Ex Concejo Municipal, no tomó en cuenta el monto 
de la tasa por Alumbrado Público para el pago de los costos de tal servicio prestado, 
para lo cual fueron recaudados. 

En consecuencia, disminuyó la disponibilidad por un valor de $1,409.44 de los 
recursos FODES 75% asignados a la Municipalidad, para la realización de obras de 
inversión en proyectos de infraestructura en beneficio de la población. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN. 

En Nota de fecha 22 de junio de 2018, el Concejo Municipal manifiesta: "Los fondos 
recaudados en concepto de tasas de alumbrado público y de fiestas patronales 
fueron utilizados para dichos fines y no como ha sido establecido en la presente 
observación, en el sentido de señalar que dichos fondos " ... no fueron utilizados para 
cubrir los costos que generó la prestación de ambos servicios ... "; cabe agregar 
además que del Fondo 75% fue utilizado solamente un porcentaje mínimo no 
representando ni el 0.1 % de lo erogado, el cual se encuentran establecidos en la 
respectivas carpetas sociales de los distintos programas que se desarrollan en pro y 
beneficio tales como la prevención de la violencia, programas culturales, religiosos, 
costumbres y tradiciones de los municipios, ya que cada vez existe más demanda y 
exigencia de las comunidades en las distintas necesidades pues el artículo 5 de la 
ley del FODES no establece como desarrollo humano la creación de programas 
socio-económicos y con estos programas se animan los valores morales, éticos y 
psicológicos de la población beneficiaria además se crean bolsa de empleo local 
pues cada inversión en dichos componentes sociales lleva implícita la adquisición o 
contratación de mano de obra local lo que se traslada en la generación de trabajo y 
gestar ingresos a las familias de escasos recursos económicos del municipio. 
Ingresos económicos con lo que se apalea la grave crisis económica a nivel nacional" 

Posterior a la lectura de Borrador de Informe, a través de nota de fecha 13 de agosto 
del corriente año, suscrita por Ex Alcaldesa Municipal, Ex Síndica Municipal, Ex 
Primero y Ex Segundo Regidores Propietarios, manifestaron: "En la observación 
exponemos respetuosamente: que el fondo FODES; fue creado por mandato 
constitucional y destinado a la inversión en proyectos que beneficien al desarrollo de 
los Municipios, así como para sufragar algunos gastos de funcionamiento de la 
entidad municipal; como facilitar los recursos financieros para el desarrollo de 
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proyectos que beneficien directamente a la población y es un aporte que si 
cubrir los gastos de funcionamiento municipal. Por lo que solicitamos efectu 
revaloración sobre el señalamiento del uso inadecuado del FODES. 

Expresamos que los fondos recaudados en concepto de tasas de alumbrado público 
fueron utilizados para dichos fines y no como ha sido establecido en la presente 
observación, en el sentido de señalar que dichos fondos " ... no fueron utilizados para 
cubrir los costos que generó la prestación de los servicios ... " además, que del Fondo 
75%, el porcentaje fue mínimo, y la cantidad utilizada para completar el pago del 
servicio señalado fue de un 0.1 % de lo erogado. 

Referente al planteamiento del uso inapropiado señalado por el equipo técnico de 
auditores, hacemos constar que éstos fueron respaldados por documentos de 
soporte, entre ellos: contables, jurídicos que registran el establecimiento del uso en 
los respectivos perfiles técnico-sociales y las debidas carpetas de inversión 
económico-social de los distintos programas de planificación, organizado dentro de la 
plataforma de participación e inclusión de la prevención de la violencia de la niñez y 
la adolescencia, en el marco de la prevención de los delitos juveniles, inversión en 
adultos mayores, programas que se desarrollan en pro y beneficio de la ciudadanía, 
tales como: programas culturales, religiosos, costumbres y tradiciones de los 
municipios. Esto debido a la creciente demanda y necesidades de las comunidades 
que conforman el territorio del municipio, ya que el artículo (5) de la ley del FODES 
no establece como desarrollo humano la creación de programas socio-económicos y 
con estos programas se animan los valores morales, éticos y psicológicos de la 
población beneficiaria; además, se crean empleos locales, pues cada inversión en 
estos componentes sociales llevan implícita la adquisición o contratación de mano de 
obra local, lo que se traslada en la generación de trabajo y provocar ingresos a las 
familias de escasos recursos económicos del municipio. 

En este contexto, se generan recursos económicos con lo que se apalea la grave 
crisis económica a nivel nacional, en las respectivas verificaciones. Asimismo, en el 
planteamiento de la observación señalada pudieron constatar que del FODES 75 % 
se utilizó en concepto de préstamo para cancelar servicios básicos, de tasa por 
alumbrado público, el cual sería reintegrado periódicamente de acuerdo a la 
disponibilidad del Fondo. Esta acción financiera se debió a la escasez de fondos, 
pues nuestra intención nunca fue incumplir la normativa legal, pero por razones del 
período administrativo, no se logró ejecutar la totalidad de las transferencias". 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

La respuesta recibida por el Concejo Municipal, no desvirtúa la observación 
señalada, ya que para constatar el uso inadecuado del FODES 75%, se verificó cada 
uno de los recibos de pago por Energía Eléctrica, y en los mismos se constató que 
su totalidad fue cancelada con dicho fondo. Vale agregar, que a su vez hacen 
mención de Fiestas Patronales, lo cual no tiene relación ninguna respecto a lo 
comunicado. 
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De igual forma, la condición reportada no está relaciona al monto o porcent 

Después de analizados los comentarios proporcionados, posterior a la lectura del 
Borrador de Informe, por el Ex Concejo Municipal, excepto por el Ex Tercer y Cuarto 
Regidores Propietarios, manifestamos: 

En los comentarios hacen referencia al mandato constitucional de la creación del 
FODES y su uso inadecuado; pero la condición reportada está relacionada a la no 
utilización de los fondos recaudados por tasa municipal de alumbrado público no al 
uso del FODES 75% para el pago de este servicio. 

Asimismo, es de mencionar que la condición reportada no está relaciona al monto o 
porcentaje que representa el monto utilizado de los fondos FODES 75%, sino que no 
se debe utilizar los fondos percibidos en concepto de tasa por Alumbrado Público 
para otros fines diferentes a los legalmente establecidos. 

En relación a que las erogaciones fueron respaldadas por documentos de soporte y 
demás información, manifestamos que la condición reportada no está relacionada a 
la falta de documentación de soporte de los registros contables de los hechos 
económicos, si no, como anteriormente se ha expresado, la condición reportada está 
relacionada a la no utilización de los fondos recaudados por tasa municipal de 
alumbrado público no al uso del FODES 75% para el pago de este servicio. 

De igual forma, aclaramos que se verificó cada uno de los recibos de pago por 
E.nergía Eléctrica, y en los mismos se constató que su totalidad fue cancelada con 
fondos FODES. Por lo anteriormente expuesto, la deficiencia se mantiene. 

3. DEFICIENCIAS EN PROYECTO "REMODELACIÓN DE PARQUE CENTRAL DE 
CALUCO" 

Comprobamos que el Proyecto "Remodelación de Parque Central de Caluco" 
presenta las siguientes deficiencias: 

a) No se nombró administrador de contrato 

b) Mediante la evaluación técnica del proyecto Remodelación de Parque Central de 
Caluco, comprobamos que la Municipalidad realizó pagos no procedentes por el 
monto de $487.76, en concepto de pago de obras que no fue construida en la 
ejecución del citado proyecto, determinada así: 
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**CANTIDA 
~SAL 

DESCRIPCIÓN 
PRECIO *CANTIDAD D SI 

UNIDAD UNITARIO CANCELAD MEDICION DIFERENCIA OBSERVACION 
(partida) 

($) A DEL 
TECNICO 

ESCENARIO. 

Cielo Falso M2 19.78 31.00 30.68 0.32 6.33 

Piso Tipo 
M2 37.90 30.00 29.82 0.18 6 .83 

Porcelanato 

MOBILIARIO URBANO 

Bancas de 474.60 
Concreto ML 84.75 15.00 9.40 5.60 

encofradas 

Totales $487.76 

El artículo 12 del Reglamento de la Ley del Fondo de Desarrollo Económico y Social 
de los Municipios establece: "Los Concejos Municipales serán responsables de 
administrar y utilizar eficientemente los recursos asignados en una forma 
transparente, en caso contrario responderán conforme a la Ley pertinente por el mal 
uso de dichos fondos." 

El artículo 31 del Código Municipal, establece: "Son obligaciones del Concejo: 
4. Realizar la administración municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y 

eficacia, 
5. Construir las obras necesarias para el mejoramiento y progreso de la comunidad y 

la prestación de servicios públicos locales en forma eficiente y económica ... " 

El artículo 82-bis. - de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública, establece: "La unidad solicitante propondrá al titular para su nombramiento, 
a los administradores de cada contrato, quienes tendrán las responsabilidades 
siguientes: 
a) Verificar el cumplimiento de las cláusulas contractuales; así como en los procesos 

de libre gestión, el cumplimiento de lo establecido en las órdenes de compra o 
contratos; 

b) Elaborar oportunamente los informes de avance de la ejecución de los *contratos 
e informar de ello tanto a la UACI como a la unidad responsable de efectuar los 
pagos o en su defecto reportar los incumplimientos; 

c) Informar a la UACI, a efecto de que se gestione el informe al titular para iniciar el 
procedimiento de aplicación de las sanciones a los contratistas, por los 
incumplimientos de sus obligaciones; 

d) Conformar y mantener actualizado el expediente del seguimiento de la ejecución 
del contrato de tal manera que esté conformado por el conjunto de documentos 
necesarios que sustenten las acciones realizadas desde que se emite la orden de 
inicio hasta la recepción final; 

e) Elaborar y suscribir conjuntamente con el contratista, las actas de recepción total 
o parcial de las adquisiciones o contrataciones de obras, bienes y servicios, de 
conformidad a lo establecido en el reglamento de esta ley; 
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recepción de las obras, bienes y servicios, en cuyos contratos no exI L'lt-.cy 

incumplimientos, el acta respectiva; a fin de que ésta proceda a devolver al 
contratista las garantías correspondientes; 

g) Gestionar ante la UACI las órdenes de cambio o modificaciones a los contratos, 
una vez identificada tal necesidad; 

h) Gestionar los reclamos al contratista relacionados con fallas o desperfectos en 
obras, bienes o servicios, durante el período de vigencia de las garantías de 
buena obra, buen servicio, funcionamiento o calidad de bienes, e informar a la 
UACI de los incumplimientos en caso de no ser atendidos en los términos 
pactados; así como informar a la UACI sobre el vencimiento de las misma para 
que ésta proceda a su devolución en un período no mayor de ocho días hábiles; 

i) Cualquier otra responsabilidad que establezca esta ley, su reglamento y el 
contrato. 

La deficiencia se originó debido a que: 
a) La deficiencia se originó debido a que la Síndico Municipal, Primero, Segundo, 

Tercero y Cuarto Regidores Propietarios, no propusieron al Titular a los 
administradores de cada contrato, para que realizaran la administración éstos 
relacionados a la ejecución y supervisión del proyecto ejecutado, además la 
Alcaldesa Municipal omitió pronunciarse sobre el nombramiento de éstos. 

b) La Alcaldesa Municipal, Síndica Municipal, Primero y Segundo Regidores 
Propietarios, no controlaron la cantidad de materiales de cada uno de los 
proyectos y no verificaron su utilización, a su vez, no realizaron la debida 
supervisión, para evitar el pago de obra no construida. 

Como consecuencia, 
a) En consecuencia, al omitir el nombramiento de los administradores de contrato, no 

se le dio seguimiento a la ejecución de los mismos incurriendo en el riesgo de 
incumplimiento de las cláusulas contractuales. 

b) Se disminuyeron los fondos Municipales en un monto de $487.76, al adquirir 
mayor cantidad de materiales a las requeridas en la ejecución de los proyectos 
observados. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

En Nota de fecha 22 de junio 2018, suscrita por la Ex Alcaldesa, Ex Síndica, Ex 
Primer y Ex Segundo Regidores Propietarios, comentaron: "Con respecto a la 
presente observación, manifestar a los señores auditores que el proyecto en cuestión 
si contó con el Administrador de Contrato, siendo este el lng. Carlos Carrillo lbarra, el 
cual fue convocado por el equipo técnico de corte de cuentas a la visita de campo y 
fue este mismo quien firmó el acta de verificación del proyecto, en la cual no se 
incumple el Art 82-bis de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Publica, establece" la unidad solicitante propondrá al titular para su 
nombramiento, a los administradores de cada contrato, quienes tendrán las 
responsabilidades que establece el presente art. 82-bis". 
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Posterior a la lectura de Borrador de Informe, a través de nota de fecha 13 de agosto 
del corriente año, suscrita por Ex Alcaldesa Municipal, Ex Síndica Municipal, Ex 
Primero y Ex Segundo Regidores Propietarios, manifestaron: "Con respecto a la 
presente observación, manifestar a los señores auditores que ~ión 
si contó con el Administrador de Contrato, siendo este el lng. 111111111111111, el 
cual fue convocado por el equipo técnico de corte de cuentas a la visita de campo y 
fue este mismo quien firmó el acta de verificación del proyecto, en la cual no se 
incumple el Art 82-bis de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Publica, establece" la unidad solicitante propondrá al titular para su 
nombramiento, a los administradores de cada contrato, quienes tendrán las 
responsabilidades que establece el presente art. 82-bis. 

En relación a la evaluación técnica del proyecto, como administración municipal se 
contrató una empresa para realizar las funciones de supervisor externo que es una 
figura profesional par que represente los intereses en función del seguimiento y 
control de la obra dentro de las tareas objeto de la contratación las cuales son; 
verificar y validar modificaciones, materiales, herramientas y equipos, controlar que la 
empresa constructora ejecute los volúmenes de obra de acuerdo al plan de oferta 
contratados en el instrumento jurídico. Ya que la municipalidad no contaba con 
personal idóneo como un Arquitecto o Ingeniero Civil que posea los criterios técnicos 
para darle seguimiento en conjunto con la supervisión externa que fue la responsable 
de controlar, organizar, planificar y aprobar los procesos constructivos, de cada una 
de los ítems a ejecutar. Como administración municipal consideramos que se le dio 
el debido seguimiento al desarrollo constructivo del proyecto". 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Leídos y analizados los comentarios proporcionados por la Ex Alcaldesa Municipal, Ex 
Síndica Municipal, Ex Primer y Ex Segundo Regidores Propietarios, respecto a la falta 
de nombramiento de Administrador de Contrato, comentamos que la aseveración 
planteada en sus comentarios es inconsistente porque se verificó el Libro de Actas y 
Acuerdos Municipales del año 2017 y se constató que no aparece ningún Acuerdo 
Municipal que ampare el nombramiento de dicho cargo para el Proyecto citado. 

Después de analizados los comentarios proporcionados, posterior a la lectura del 
Borrador de Informe, por el Ex Concejo Municipal, excepto por el Ex Tercer y Cuarto 
Regidores Propietarios, manifestamos: 

En relación al comentario de la falta de administrador de contrato para el proyecto 
"Remodelación de Parque Central de Caluco" no se valorará, debido a que es 
exactamente igual al comentario presentado con fecha 22 de junio del corriente año. 
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Relacionado al pago no procedente por obra que no fue construida, menciona-~ v 
el Concejo Municipal, realizó el pago al supervisor de la obra sin asegurarse que éste 
haya desarrollado las funciones que ampliamente expresan en sus comentarios, 
asimismo no presentan evidencia documental que desvirtúe la deficiencia. Por las 
razones antes expuestas, la deficiencia se mantiene. 

6. CONCLUSIÓN DEL EXAMEN 

a) Constatamos que los ingresos percibidos en concepto de impuestos y tasas fueron 
contabilizados y depositados oportunamente en cuentas bancarias de la 
Municipalidad. 

b) Comprobamos que los bienes y servIcIos adquiridos fueron utilizados en las 
actividades municipales, determinando la legalidad de los documentos de egreso. 

c) Comprobamos la legalidad, veracidad de los procesos de licitación, adquisición, 
contratación y ejecución de los Proyectos de Inversión y programas sociales. 
Excepto por la compra de materiales en exceso en un Proyecto ejecutado durante 
el período auditado y que forman parte del presente informe en el numeral 5 
resultados de la auditoría de examen especial. 

d) Verificamos el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables. Excepto por lo presentado en el numeral 5 resultados de la auditoría de 
examen especial. 

7. RECOMENDACIONES 

El presente informe de examen de especial, no contiene recomendaciones, por 
tratarse de hechos consumados. 

8. ANÁLISIS DE INFORMES DE AUDITORÍA INTERNA Y FIRMAS PRIVADAS 
DE AUDITORÍA 

La Municipalidad cuenta con la Unidad de Auditoría Interna, verificando que el Plan 
de Trabajo fue presentado oportunamente a la Corte de Cuentas, además dio 
cumplimiento en un 100% a dicho plan, presentó 2 informes a la Corte de Cuentas de 
la República durante el período auditado, según detalle: 

1. Arqueo al Efectivo a Caja General de Tesorería, del periodo 15 al 31 de enero de 
2018, el cual no contiene hallazgos. 

2. Arqueo al Efectivo al Fondo Circulante. Periodo del 01 al 23 de marzo de 2017 y 
del 02 al 06 de abril 2018, el cual no contiene hallazgos. 

Respecto a los servicios de Auditoría Externa, la Municipalidad no contrató este 
servicio durante el período a auditar, no obstante, cuentan con auditora interna que 
ha cumplido en un 100% las actividades programadas, y el estilo de gestión y la 
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filosofía en el direccionamiento de los recursos garantiza el cumplimiento de los 
objetivos institucionales. 

9. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍAS ANTERIORES 

El Informe de auditoría anterior, que se refiere al Examen Especial a la Ejecución 
Presupuestaria y a la legalidad de las transacciones y el cumplimiento de otras 
disposiciones aplicables, realizado por el período del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2017, a la fecha se encuentra en la etapa de informe, pendiente de la emisión del 
informe definitivo; por lo tanto, no se dio seguimiento a recomendaciones. 

10. PÁRRAFO ACLARATORIO 

Este informe se refiere al Examen especial a la ejecución presupuestaria y a la 
legalidad de las transacciones y el cumplimiento de otras disposiciones aplicables a 
la municipalidad de Caluco, departamento de Sonsonate, correspondiente al período 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, y ha sido elaborado para ser comunicado 
al Concejo Municipal y para uso de la Corte de Cuentas de la República. 

Santa Ana, 21 de agosto de 2018 

DIOS UNION LIBERTAD 

"Esta es una versIon pública a la cual se le ha suprimido la información 
confidencial o declarada reservada de conformidad con la Ley de Acceso a la 
Información Pública" 
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